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En atención al memorial que antecede, sea lo primero indicar que el 

partidor anteriormente realizó de manera correcta su trabajo en cuanto a 

que las partidas 7ª, 9ª y 30°, se consignaron de la misma manera que en la 

diligencia de inventarios y avalúos; frente a la observación respecto a las 

partidas 23ª, 24ª, 25ª y 26ª y al nombre de la adjudicataria Luz Helena 

Castrillón, le asiste la razón a la solicitante, sin embargo, las mismas 

obedecen a un error de digitación en la Sentencia aprobatoria y no al 

trabajo partitivo; con respecto a la partida 27ª no tiene razón la solicitante, 

por cuanto hace referencia a un inmueble, cuando la partida trata de un 

vehículo; frente a las partidas 21ª y 22ª, se presenta la misma situación que 

con la 7ª y 9ª, pues se refiere a los mismos inmuebles. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en vista que las correcciones solicitadas no 

alteran la adjudicación de bienes, sino que corresponde a errores de 

identificación de los activos y de digitación, aunado a que la petente 

presenta los certificados de libertad y tradición de los inmuebles objeto de 

reclamo, en los que se evidencia que corresponde a los mismos inmuebles, 

se accede a lo solicitado y en consecuencia SE ORDENA REQUERIR al 

partidor para que en un término de cinco (05) adecúe el trabajo partitivo, 

en lo que a los bienes de las partidas 7ª, 9ª, 21ª, 22ª y 30° se refiere; frente a 

las demás, se hará la respectiva aclaración en el auto que apruebe las 



correcciones al trabajo de partición y adjudicación de bienes. 

 

Se requiere a la parte solicitante para que remita al despacho y al partidor 

la certificación emitida por FEPEP, pues si bien la relaciona en el memorial, 

no la anexa a éste; una vez enviada, se le concede al auxiliar de la justicia 

el término de cinco (05) días para lo requerido. 
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